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MEDIDA 
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UNITARIO 
IMPORTE
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1

Cerda: para reproducción, basadas en la línea Large 

White, animales muy dóciles y rústicos en su manejo.

Hembra de 25 kilogramos promedio con variación de 3 kg 

+-.

Vacunados y desparasitados con alta sanidad.

Patas fuertes y buena morfología para potenciar su 

desempeño reproductivo.

Alta producción lechera.

Buen número de tetas viables (mínimo 10).

Alta fertilidad (capacidad de reproducción a partir de los 

240 – 300 días con un promedio de 2.4 partos/año).

Adaptabilidad y rusticidad a climas extremos.

Lechones vivos por parto (10-10.5 en condiciones de 

granja).

Lechones destetados por parto (9-9.5 en condiciones de 

granja)

Ganancia media diaria de lechones con peso de 20-90 kg. 

(g/día) 575 gramos.

Animales dóciles.

Pieza 640  $           3,575.00  $                   2,288,000.00  $           3,580.00  $                   2,291,200.00  $           3,575.00  $                   2,288,000.00  $           3,500.00  $                   2,240,000.00 

2

Semental: de línea Pietrain, su principal característica son 

animales con alta conformación y magres, con un alto 

porcentaje de carne y estos animales son halotano 

negativos. El macho es muy magro y tiene un porcentaje 

de carne muy elevado.

Sementales de 30 kilogramos promedio con variación de 

3 kg+-.

Vacunados y desparasitados con alta sanidad.

Alta fertilidad (capacidad de reproducción a partir de los 

240 días).

Buena conformación con excelente musculatura y 

capacidad cárnica.

Alto porcentaje de carne magra.

Ganancia media diaria de lechones con peso de 20-90 kg. 

(g/día). 725 gramos.

Respuesta positiva ante el cruzamiento con otras razas 

(razas mejoradas).

Índice de conversión alimenticia 20-90 kg. (1 kg. de 

aumento de peso x 3.25 kg de alimento).

Gen de estrés negativo, halotano negativo.

Adaptabilidad y rusticidad a climas extremos.Animales 

dóciles.

Pieza 160  $           5,200.00  $                       832,000.00  $           5,055.00  $                       808,800.00  $           5,050.00  $                       808,000.00  $           4,900.00  $                       784,000.00 

3

Bulto de alimento de 40 kilogramos cada uno, que 

contenga como mínimo 21% de proteína, como máximo 

2.36% de grasa y mínimo 2.48% de fibra.

Pieza 1,600  $              335.00  $                       536,000.00  $              322.00  $                       515,200.00  $              320.00  $                       512,000.00  $              300.00  $                       480,000.00 

 Total  $                   3,656,000.00  Total  $                   3,615,200.00 Total  $                   3,608,000.00 Sub-total  $                   3,504,000.00 

Condiciones de ventaCondiciones de venta Condiciones de venta
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Plazo y lugar de 

entrega:

Libre a piso en  los lugares 

y días establecidos en el 

calendario de entregas 

(anexo 1“relación de 

entrega y destino final”), o 

bien en los lugares y días 

que serán establecidos de 

acuerdo a las necesidades 

del área usuaria, mismos 

que se harán del 

conocimiento al 

proveedor adjudicado con 

oportunidad y en un 

horario previamente 

acordado por las partes.
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Forma de pago:

De manera parcial, a 

crédito de treinta días 

naturales contados a partir 
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entregas del ganado.
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Garantía:

El licitante adjudicado se 

obliga a cubrir los gastos y 

absorber los riesgos que 

impliquen el traslado, 

maniobras de carga y 

descarga, hasta los sitios 

de destino final señalados, 

así como los gastos y 

riesgos que se deriven de 

la recepción de los 

animales a entera 

satisfacción de este 

Organismo. Los animales 

vendrán asegurados a 

favor del proveedor para 

su traslado (tránsito) y no 

será responsabilidad de 

esta Sistema hasta su 

llegada a los municipios 

beneficiados y se haya 

firmado el acta 

circunstanciada de entrega-

recepción de los animales.
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 Sostenimiento 

de precios: 

Por un término mínimo de 

diez días naturales 

contados a partir del acto 

de apertura de 

proposiciones técnicas y 

económicas aún en caso 

de errores aritméticos o 

de otra naturaleza.
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